
MUNICIPALIDAI'DISTRITAL J :I.

CERRO COLORADO
-CUNA DEd, STILARO

RESOLUCTON DE ALGALDIA NO,,IO .2OIs.MDCC.

I Oue, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 194" de la Constitución Política del Perú de
1993,llas municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local qu.e gozan de

Gerro Colorado, 0 5 |i4AR :ü15

VISTO:

El Proveído N" 140-2014-GAT-MDCC, de fecha 19.12.2014, Informe N' 207-2014'
TE DOCUMENTARIO, de fecha 19.12.2014,Informe N" 094-2014-GAJ-MDCC, de fecha

14, lnforme Legal N'008-201S-GAJ-MDCC- de fecha 28.01.2015 y el Proveído N' 190-

del Despacho de Alcaldía de fecha 20.02.2015, y;

CONSIDERANDO:

autonpirría polftica, económica y administrativa en los asuntos desu competencia; aufgnomía que

segúri lo denotado por el artículo ll del Tltulo Prelimiñar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
i Que, de acuerdo a la Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

admidistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico' 
i

i Que, así, en el tercer párrafo del artículo 55" de la Ley N" 27972, Ley (
idades preceptúa que los bienes de dominio ptibligo de las

bles e imprescriptibles.u¡go g lrrrylggwrrPr¡vree. , I t. " ,l I

Que, al respecto, los numerales 6 y 8 dellartículo 56'de'la ley en análisis
1,.

de la municipalidad los aportes proverjientes de habilitaciones urbanas,
s que adquiera cada municipio.

Que, por su parte, el artículo 29" de la Ley Orgánica de Municipalidades érige que la

ación y defensa de los intereses y derechos de las municipalidades en juicio, se ejercitan
del órgano de defensa;judicial conforme a ley, el cual está a cargo de procuradores

i municipales y el personal de apoyo queirequiera
Que, en similar sentido, el numeral 18.1 del artículo 18" del Decreto Legislativo del Sistema

Jurídica del Estado Decreto Legislativo N" 1068 estatuye que los Procuradores

de
son

son
los

'#"#
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Públidos Municipales ejercen la defensa jurídica del Estado en los asuntos relacionados al

respeNtivo gobierno local, de acuerdo a la Constitución, al Decreto Legislativo en referencia, a su

ley or$ánica y su reglamento.

I Que, a la luz de las normas glosadas, compete analizar si la pretensión en examen es
procefente o no, para tal efecto es preciso tener presente en primer lugar, que la disposición de los

biene$ municipales se practican por acuerdo municipal, observando lo normado por el artfculo 59'
de fa f-ey N' 27972; en segundo lugar, qué el alcalde, los regidores, los servidores, empleados y
funciofrarios municipales tienen el deber de cautelar y defender los bienes, derechos e intereses
munidpales; en tercer lugar, que el alcalde, por sí mismo, no tiéne facultades para pisponer de
biene$ municipales, pues depende de la autorización expresa que le otorgue el plenolde concejo;
en cr$rto lugar, que el actuar del procurador público municipal se sujeta a la defensa de los
intereies y derechos de las municipalidades en juicio; y, en quinto lugar, que el procurádor público
muniolpal no tiene la facultad de allanarse a las demandas interpuestas contra el Estpdo, acorde

i\. con d prevenido en la parte in fine del numeral ,22.3 del artículo 22" del Decreto L{gislativo N"

áltOOe,lOecreto Legislativo del Sistema de Defensa;Jurídica del Estado. ,, ,l , r Iij i Oue, consiguientemente, ante lo revelad{, el pedido formulado deviene impr{cedente de' t' planoj al no estar habilitado ni el titular del pliego,,ni el procurador público municipal Pfra disponet 
"

de un ibien municipal, como lo es el predio inscrito'Partida 1 1280104 , el mismo que fuqra adquirido
por e$te gobierno local en mérito al Acuerdo de Concejo Municipal N' 199-2013-MDCC, mucho
meno$ encontrarse en una cuestión litigiosa la propiedad del inmueble en mención, más aún si se
estim{ que los bienes de dominio público de las municipalidades son inalienables e

impre$criptibles, correspondiendo bajo ese contexto que se inicie las acciones legales respectivas
a fin de lograr la recuperación del terreno ubic^ad_o en la manzana E, lote 7,de la Asociación Pro
Vivierida Barrio La Merced, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de

Arequipa.
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Que, así mismo mediante Informe Legal No oo8-2015-GAJ-MDCC la Gerencia d.e As'esoría

, concluye: l) Que, se declare imprócedente la pretensión de autorización al titular del

;;;';',;';rríoii,",:juñJo-lt¡"ni"¡pái"páiá-qr" "ántil¡" 
y efectúe transaceión extrajudicial

o del futuro proceso de declaraciOn de prescripción adquisitiva d9 {ominto 9fe s.g instaure

notariaf o judicial por el inmueble situado en'la manzana E, lote 7'dela AsociaciÓn Pro

a Barrio La Merced, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamelto.9" 
.

, plá"i""d" por la administrada Janet Elizabeth Bolívar Alyareztp-or siy en represenpglfn

Alfredo Bolívar Alvarez y Juana Sofía América Bolfvar ÁMarez, mediante solicitud del 11

e de12014, signada cón el Expediente No 29191-2014.; 2) Qu9, se remitan los actuados

¡duría púbiiciMunicipal, a efecto que inicie las acciones legales correspondientes, con

to de lograr ta recuperacién del predio inscrito en la Partida 11280104 de la Zona Registral

sede Aiequipa; 3) Que, se encargu" a las unidades orgánicas competentes el fiel

deP
de di
alal
el ob

xll

se

miento de lo actuado en sesiÓn de concejo;
eu", po¡. ende; el Titular ddl Pliego; en óbservancia a lo reglado en el numeral 6 del artículo

20" drf 1a Ley N' 27972, deberá emitir la resolución de alcaldla respectiva'

J SE RESUELVE:
i Áñilóulo pnlueno.- DEcLARAR IMPRocEDENTE, la pretensión j".:r1?tit".i?1,,?]

titu|arioffioá,puoii'or'¡uni"¡p"rparaqueconci|iey.efectúe¡transacción
áxtra¡rjroiciat rejpecto delfuturo.p':".":o t q::g::i?lj,:,f:",.:ti!:i1l *:lt]y" j",f,,":9':jtj:

p-ü üv¡"nü e""¡ó-L" Mbrced, dis{ritó de Cerro bolorado, provincia dp
I I . r Fl!--L ^iL h^ll. .^- A li,^L,

por el inmueble situado,'en la manzana E, lbte 7 de la
irced, dis{rito de Cerro Colorado, provincia' dp ArequipT'

en vla notarial o judicial

ilransacclon
{ominio que
lbte 7 de la Il'tl,tlt il, Ifltt

u v lvltil lucl pc¡l I lL, La lvlsl vgvr vreqr rrv vv vv¡ | v vvrv' vvvt r' - "' '-'; -T - '

de Arequipa, planteada por la administrada Janet Elizabeth Bolívar Alvafez'
-^- Árl .----., r..^-^ c^31^ A*,(¿i^a Elalírrra¡

equipa, planteada por la adm{nistrada Janet Elizabeth Bolívar Alvafez, Por siiy'
Oe pa¡to Alfredo Bolívar Ál{rarez y Juana Sofía América Bolítar itlvarez,

lnte solicitud del 11 de diciembre del2014, signada con el Expediente No 29191-2014'

i ÁniicÚlo SEGUNDo.- REM|T|R tos aCtuados a la Procuraduría Pública Municipal, a

efectdqffiga|escorrespon,dientes,cone|objetode|ograr|arecuperaciónde|
\ii. OreOiq inscrito en la Partida 11280104 de la Z.ona Registral Xll - sede Arequipa.
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ry,¡f;i I enrículo renceno.- ENcARGAR a las Unidades grgfn-ic\competentes de la

ir,q i, iJfr,r,,^¡,,-1,.rffii eumnlimiento de lo resuelto en la oresente v a Sesfetaría Gen\ral su notificación y;:q'J'lJf\4un¡clpa@|oresue|toen|apresenteyaS{etaríaGen\a|sunotificacióny
;i' archiv.b conforme a LeY. /' I
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